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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
DE CONTRATO DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
PARA EL ACONDICIONAMIENTO DE LA PLAZA JOAN 
ITURRALDE.  
 
 
 
 
 

Aprobado por  la Comisión de Gobierno  en sesión del 14 de OCTUBRE  de 2008 
 
 

      La Secretaria. 
 
 
 

CARACTERISTICAS DE LA LICITACION 
Objeto PROYECTO DE OBRAS PARA EL 

ACONDICIONAMIENTO DE LA PLAZA JOAN 
ITURRALDE 

Presupuesto SIN IVA 
Importe del IVA 
Presupuesto TOTAL CON IVA 

751.412,95 € 
120.226,07 € 

871.639,02 € 
Plazo Ejecución 6 meses 
Forma de Contratación Concurso Abierto 
Fianza Definitiva 5 % del presupuesto de adjudicación 
 
Clasificación Empresarial 

 
Grupo C, Subgrupo 1, categoría a 
Grupo C, Subgrupo 4 categoría c 
Grupo C, Subgrupo 7 categoría c 
Grupo I, Subgrupo 1 categoría b 

 
 
 

Seguro Responsabilidad Civil 601.012,11 € 
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I.- CONTENIDO DEL CONTRATO 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 
 El contrato que en base al presente pliego se realice tendrá por objeto la realización de 
OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE LA PLAZA JOAN ITURRALDE, tal como se define en el proyecto 
redactado por TOLEDO TALDEA,  de septiembre de 2008 así como sus presupuestos, que tendrá carácter 
contractual. 
 
 La obra se ejecutará según el proyecto redactado, cuyo conjunto de documentos integrantes tendrá 
carácter contractual así como el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que deberá ser 
firmado en prueba de su conformidad por el adjudicatario en el acto de formalización del contrato. 
 
 Dicha contratación tendrá carácter de contrato administrativo de obras, regulado en la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 
 
 Como contraprestación de las obras, el Ayuntamiento de Beasain abonará al contratista el importe 
de lo debidamente realizado a los precios convenidos. 

 
 
 

2. PLAZO DE EJECUCION 
 
 
 Sin perjuicio de las propuestas alternativas que puedan reducirlo, y en coherencia con las 
anualidades previstas, el plazo máximo de ejecución de las obras será de 6 MESES, iniciándose su cómputo 
el día siguiente de la firma del Acta de Comprobación del Replanteo, lo cual deberá tener lugar dentro del 
plazo máximo de un (1) mes a contar desde la fecha de formalización del contrato. 
 
 Los plazos máximos parciales de ejecución serán los que, en su caso, se establezcan en la 
aprobación del Programa de trabajos presentado por el contratista. 
 
 El plazo contractual sólo será prorrogable cuando concurran las circunstancias y requisitos exigidos 
en la legislación vigente. 
 
 El contratista se entenderá incurso en mora por el transcurso del plazo citado, no siendo necesaria 
intimación previa por parte de la Administración. 
 
 En el supuesto de paralización de la obra en su totalidad o de los tajos adoptada tanto por el 
coordinador en materia de seguridad y salud o persona integrada en Dirección Facultativa, al amparo del 
artículo 14 del RD 1627/1997, de 24 de octubre, como por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
conforme al artículo 44 de la Ley 31/1995, y que ésta se deba al incumplimiento por el contratista de las 
medidas de seguridad y salud, el tiempo que permanezca paralizada la obra o el tajo seguirá computándose 
a los efectos del plazo de ejecución, y podrá a llegar a ser causa de resolución de la misma, conforme a los 
artículos 196, 197 y 220 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 
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3. PRECIO DEL CONTRATO 
 
 El precio base de licitación será como máximo el del Presupuesto del citado Proyecto " OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO DE LA PLAZA JOAN ITURRALDE", como ha quedado fijado al comienzo de este 
Pliego. Esa cantidad podrá ser mejorada a la baja por los licitadores entendiéndose que en el importe de 
cada oferta NO está incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) debiendo figurar además 
desglosados ambos conceptos.  
 
 Se entenderá que las proposiciones presentadas comprenden no sólo el precio del contrato incluido 
el IVA, sino también todo tipo de gastos directos e indirectos que el contratista deba realizar para la 
ejecución de la obra contratada. 
 
 El precio del contrato incluirá una relación de precios unitarios POR PARTIDAS Y DESGLOSE DE 
LOS PRECIOS UNITARIOS, que son los que regirán durante la ejecución del mismo.  
 
 
                   
4. FINANCIACIÓN 
 
 

El importe del presupuesto formulado por la Administración es de 751.412,95 € (871.639,02 € IVA 
INCLUIDO) 
  
 El Ayuntamiento, con anterioridad a la adjudicación del contrato, dotará a la partida presupuestaria 
“1.5000.601.511.10.01 Inf. y urb.: plaza Joan Iturralde” del crédito presupuestario suficiente para hacer frente 
a las obligaciones económicas que se derivan del mismo 

 
  
 
 
5. FORMA DE PAGO 
 
 El importe de las obras ejecutadas se acreditará por medio de certificaciones mensuales expedidas 
por la dirección de Obra, tomando como base la relación valorada redactada por el mismo ofertante.  
 
 Los abonos resultantes de las certificaciones expedidas, tienen el concepto de pagos a buena 
cuenta, sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final, sin suponer, en 
forma alguna, aprobación y recepción de las obras que comprenden. 
 
 No se podrá emitir ninguna certificación y, en su consecuencia, realizarse ningún pago hasta que se 
hayan cumplido las condiciones establecidas en la cláusula de formalización del contrato de este Pliego. 
 
 El contratista tendrá también derecho a percibir, previa petición escrita, abonos a cuenta sobre su 
importe por las operaciones preparatorias realizadas, tales como instalaciones y acopio de materiales o 
equipos de maquinaria pesada adscritos a la obra, en las condiciones y con las garantías y límites 
establecidos en la Ley de contratos de las Administraciones Públicas. 
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6. REVISIÓN DE PRECIOS 
 
 
 En el presente contrato no procederá la revisión de precios tal y como se acredita en el expediente.
   
 
 
7. GARANTÍAS 
 
 El adjudicatario provisional del contrato, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, está obligado a constituir una garantía definitiva equivalente al 5% del importe de 
adjudicación, excluido el IVA, de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley de Contratos del 
Sector Público (LCSP). 
    
 
 El plazo para la constitución de la citada garantía será de quince días hábiles contados desde el 
día siguiente al de la publicación en el perfil de contratante de la adjudicación provisional y podrá constituirse 
en cualquiera de los medios establecidos en el artículo 84 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
 La devolución de la garantía, tanto total como parcial en su caso, se realizará de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 90 de la Ley de Contratos del Sector Público, una vez vencido el plazo de garantía y 
cumplidas por el adjudicatario todas sus obligaciones contractuales. 
 
 
 
8. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
  
 
 La ejecución del contrato de obras comenzará con la firma del acta de comprobación del 
replanteo que deberá tener lugar dentro del plazo de un mes, contado desde la formalización del contrato.
                  
 La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista y éste no tendrá derecho a 
indemnizaciones por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en las obras, salvo en los casos 
de fuerza mayor previstos en el artículo 214 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
 En todo caso, las obras se realizarán con estricta sujeción a las cláusulas estipuladas en el presente 
Pliego, a las especificaciones técnicas unidas al mismo, así como a lo establecido en la Ley de Contratos del 
Sector Público y en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. En especial, la ejecución del contrato se 
desarrollará bajo la dirección, inspección y control de la Administración, quien ejercerá estas facultades tanto 
por escrito como verbalmente. 
 
 Cuando por actos u omisiones imputables al contratista o a personas de él dependientes se 
comprometa la buena marcha del contrato, la Administración podrá exigir la adopción de las medidas que 
estime necesarias para conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución del mismo. 
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9. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
 El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en materia laboral, 
de Seguridad Social y de seguridad e higiene en el trabajo, con respecto al personal que emplee en las 
obras objeto de este contrato, quedando la Administración exonerada de responsabilidad por este 
incumplimiento. 
La empresa adjudicataria quedará obligada a ejecutar y entregar al Ayuntamiento de BEASAIN las obras 
proyectadas en los plazos contractuales previstos. 
 
 Las obras deberán ejecutarse con estricta sujeción al Proyecto y Pliego de Condiciones aprobados, 
a la normativa de general aplicación y, en todo caso a las reglas técnicas propias de la naturaleza de los 
trabajos contratados. En todo caso, se seguirán las instrucciones que, en interpretación de aquél, diere al 
contratista el Director de la misma. Ni el Director Técnico de las obras, ni el contratista, podrán introducir o 
ejecutar modificaciones en las obras contratadas sin la debida aprobación del órgano de contratación 
competente. 
 
 El contratista adjudicatario será responsable del correcto desarrollo y ejecución de las soluciones 
previstas en el Proyecto hasta la terminación satisfactoria de las obras. 
 
 Con carácter meramente orientativo se señalan a continuación algunos aspectos a atender por el 
contratista a su cuenta: 
 

• Topografía complementaria y de replanteo. 
• Detección y programación de retirada de servicios afectados. 
• Proyecto de reposición de dichos servicios y ejecución del mismo de acuerdo y en 

coordinación con sus titulares y usuarios. 
• Adecuación de las soluciones técnicas del Proyecto a las condiciones reales del terreno, 

particularmente desde el punto de vista geotécnico. 
• Adecuación y reajuste, en su caso, de taludes y cimentaciones. 
• Adecuación de las rasantes y redefinición geométrica de estructuras adaptada a los 

correspondientes espesores de firmes. 
• Accesos y pasos provisionales y desvíos de tráfico necesarios o convenientes para la 

ejecución de las obras, con la señalización y dispositivos, incluso semafóricos, adecuados. 
• Proyecto, ejecución y evaluación de las pruebas de las estructuras. 
• Control de Calidad. 
• Plan de Seguridad y Salud 
• Cuantas obras complementarias a iniciativa de la Administración se encomienden al 

contratista adjudicatario con arreglo a las condiciones contractuales de la obra y en el 
contexto de la legislación vigente, tales como reposición o acondicionamiento de accesos y, 
en su caso, obra civil de infraestructura de iluminación u otros servicios. 

 
 El contratista además estará obligado no sólo a la ejecución de las obras sino también a su 
conservación hasta la recepción de las mismas. Igualmente, hasta que se produzca la recepción, el 
adjudicatario responderá de la vigilancia de los terrenos y bienes que haya en los mismos. 
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10. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA POR LOS DAÑOS 
CAUSADOS A TERCEROS DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

 
  
 El contratista extremará sus precauciones en cuanto se refiere a afecciones a terceros derivadas, 
directa o indirectamente, de la ejecución de las obras, siendo de su exclusiva responsabilidad cuantos daños 
y perjuicios puedan derivarse de las mismas. 
 
 El contratista será responsable, durante la ejecución de las obras, de todos los daños y perjuicios 
que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o servicio, público o privado, como consecuencia 
de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo, o de una deficiente organización, protección 
o señalización de las obras. 
 
 La empresa adjudicataria dispondrá en todo momento de un contrato de seguro para responder de 
los citados daños y perjuicios con una cobertura mínima por el importe establecido en el “CUADRO DE 
CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO” que figura al comienzo de este Pliego. 
 
 Cuando la Administración lo considere oportuno, podrá ésta responder directamente de los daños y 
perjuicios sufridos por terceros como consecuencia de la ejecución de las obras contratadas y repercutir el 
gasto a la empresa contratista, previa audiencia de la misma. 
 
 Para repercutir el gasto realizado, la Administración podrá hacerlo mediante retención de cualquier 
cantidad debida a la empresa o por ejecución del Aval depositado como fianza, a su libre elección. 
 
 Serán de cuenta y a costa del contratista la realización de las gestiones, pago de todos los gastos, 
tasas, arbitrios, etc., y redacción y visado de los proyectos que haya que presentar en los Organismos 
competentes a efectos de obtener el alta y permiso de funcionamiento, enganches a redes y servicios, 
acometidas provisionales y definitivas y, en general, todo lo necesario para el funcionamiento adecuado y 
legalizado de las instalaciones. 
 
 
 
11. MODIFICACIONES DEL CONTRATO 
 
 
 
 La Administración podrá modificar el contrato, por razones de interés público, para atender a causas 
imprevistas, no teniendo derecho el contratista a indemnización alguna, sin perjuicio de lo que se establece 
en el artículo 220.e)  y 217 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
 Cuando las modificaciones en el contrato supongan la introducción de nuevas unidades de obra no 
comprendidas en el mismo, los precios de dichas modificaciones serán los fijados por el Órgano de 
Contratación y en caso de que el contratista no los acepte, el Órgano de Contratación podrá contratarlas con 
otro empresario en los mismos precios que hubiese fijado o ejecutarlas directamente. 
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12. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE GARANTÍA 
 
 
 En el plazo máximo de un mes desde la finalización de las obras se producirá el acto formal y 
positivo de recepción de las mismas, del que se levantará la correspondiente acta.                 
 
 Asimismo, se establece un plazo DE 1 AÑO a contar desde la fecha de recepción formal, que se fija 
como garantía a los efectos previstos en la Ley de Contratos del Sector Público y en el Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. La conservación de las obras durante dicho plazo 
será de cuenta del contratista, no teniendo derecho a ninguna indemnización ni pago por este concepto  
 
 No obstante, si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios 
ocultos de la construcción debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá éste de 
los daños y perjuicios durante un plazo de quince años a contar desde la recepción. Transcurrido este plazo 
sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, quedará totalmente extinguida la responsabilidad del 
contratista. 
 
 Concluido el plazo de garantía y recibidas las obras con carácter definitivo, el contrato se tendrá por 
cumplido, precediéndose a la devolución de la fianza depositada como garantía. 
 
 Para ello, dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el 
Director facultativo de las obras, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado 
de las obras. Si éste fuera favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad, salvo lo 
dispuesto en el artículo 219 de la LCSP, procediéndose a la devolución o cancelación de la fianza 
depositada como garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones 
pendientes. En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a 
deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía, el Director 
facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para la debida reparación de lo 
construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará encargado de la conservación de las 
obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía. 
 
 
 
13. PENALIDADES AL CONTRATISTA POR INCUMPLIMIENTO  
 
 

a)  De los plazos de ejecución del contrato 
 
 

 Si el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora respecto del 
cumplimiento del plazo de ejecución del contrato, tanto del plazo total como, en su caso, de los 
plazos parciales, la Administración podrá optar indistintamente por la resolución del mismo, con 
pérdida de la garantía, o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción 0,20 por 
cada 1.000 euros del precio del contrato. 

  
 Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del 
contrato, el Órgano de Contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o 
acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 
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b) De la ejecución parcial de las prestaciones 

 
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución parcial de 
las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, indistintamente, por su 
resolución o por la imposición de una penalidad equivalente al 10 por 100 del precio total del 
contrato. 

                            
En caso de cumplimiento defectuoso de la prestación, la Administración podrá imponer una 
penalidad equivalente al 10% del presupuesto del contrato      

 
  
14. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 
 El incumplimiento por parte del contratista de cualquiera de las obligaciones establecidas con 
carácter preceptivo en el presente pliego o en el resto de documentos contractuales podrá ser causa de 
resolución del contrato. 
 Constituyen causas de resolución del contrato de obras las establecidas en los artículos 206 y 220 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
 
15. PRERROGATIVAS DE LA  ADMINISTRACIÓN  
 
 Corresponden a la Administración las prerrogativas de interpretar el contrato, resolver las dudas que 
ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los 
efectos de ésta, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos establecidos en la Ley de 
Contratos del Sector Público, así como en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 
 
 
16. DIRECCIÓN  DE LAS OBRAS. 
 
 Las obras se ejecutarán conforme a las instrucciones que, en interpretación técnica del Proyecto 
diere al contratista el Director facultativo de las obras, que serán de obligado cumplimiento para el 
contratista. 
 
 Las labores de Dirección de Obra, coordinación de Seguridad y Salud, ejecución del Plan de 
Seguimiento Ambiental y ejecución del Plan de control de calidad, para la realización de las obras 
contempladas en el “PROYECTO” serán ejercidas  por los profesionales que se contraten a tal efecto por el 
AYUNTAMIENTO DE BEASAIN. 
 
 Las órdenes, instrucciones y comunicaciones que el Director facultativo de la Obra estime oportuno 
dar al contratista se efectuarán por escrito en el Libro de Órdenes, autorizándolas con su firma. Cuando las 
instrucciones fueren de carácter verbal, deberán ser ratificadas por escrito en el más breve plazo posible, 
para que sean vinculantes para las partes. 
 
 El contratista está obligado a conservar y a tener a disposición, en todo momento, en la obra los 
Libros de Ordenes e Incidencias, previamente diligenciados, que estarán a disposición de la Dirección 
Facultativa, quien deberá consignar en él las visitas, incidencias y órdenes que se produzcan durante el 
desarrollo de la obra. El contratista estará obligado por sí o por medio de su delegado a firmar el oportuno 
acuse de recibo de tales instrucciones. 
 
 En el acto de recepción se exigirá la presentación del Libro de Órdenes debidamente 
cumplimentado, el cual pasará a poder de la Administración una vez efectuada la recepción. 
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17. COMPROBACION DEL REPLANTEO DE LA OBRA 
 
 La firma del acta de comprobación del replanteo tendrá lugar dentro del plazo máximo de un (1) 
mes a contar desde la fecha de formalización del contrato. 
 
 La comprobación del replanteo de las obras se efectuará en presencia del adjudicatario o de su 
representante. La demora respecto al cumplimiento del citado plazo es causa de resolución del contrato. 
 
 No podrá iniciarse la obra sin que se haya extendido el acta de comprobación del replanteo o 
cuando se hagan constar en ella reservas que se estimen fundadas, en cuyo caso se suspenderá su 
iniciación o se acordará la suspensión definitiva. 
 
 La suspensión de la iniciación de las obras por plazo superior a seis (6) meses por parte de la 
Administración es causa de resolución del contrato. 
 
 Igualmente, no podrá iniciarse la obra sin la previa aprobación del Plan de Seguridad y Salud, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
 
 
 
18. ENSAYOS Y PRUEBAS. 
 
 El Director de las Obras podrá ordenar en cualquier momento que se verifiquen los ensayos, 
pruebas y análisis de materiales y unidades de obra que en cada caso juzgue pertinentes y que se 
encuentran contemplados en el programa de control de calidad. Los gastos que se originen por este 
concepto serán de cuenta del contratista hasta un importe máximo del 2 por 100 del precio de 
contrata. 
 
 A la terminación de las obras se realizarán además, las pruebas necesarias y del resultado de estas 
pruebas se levantará la correspondiente acta. 

 
 El proyecto, ejecución y evaluación de las pruebas se llevará a cabo por personal especializado y 
conforme a las condiciones que fijará en cada caso el Director de las Obras. 
 
 
 
19. MEDICIONES, VALORACIÓN Y ABONOS A CUENTA. 
 
 La Dirección de obra realizará periódicamente la medición de las unidades de obra ejecutadas. 
 
 En base a dicha medición, se redactará la correspondiente relación valorada al origen, aplicando los 
precios unitarios  correspondientes a la propuesta 
 
 El importe de las obras ejecutadas se acreditará  mensualmente al contratista por medio de 
Certificaciones expedidas por el Director de la Obra. 
 
 El contratista podrá prestar su conformidad a la Certificación firmando la misma. Caso de no 
considerarla conforme formulará por escrito las alegaciones que estime oportunas. 
 
 Aprobada la Certificación, el contratista tendrá derecho a su abono a cuenta de la liquidación 
definitiva de la obra en los plazos legalmente previstos. 
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 Las partidas alzadas incluidas en su caso en el Presupuesto serán  “a justificar” y se abonarán a 
través de las propias unidades de obra del Presupuesto del Proyecto o de unidades deducidas de las 
mismas, y sólo en último término acudiendo a la previsión legal sobre nuevos precios. 
 
 Para el abono de las partidas alzadas a justificar, y cuando las actuaciones no se presten a la 
aplicación de unidades de obra, podrá considerarse por la Administración la posibilidad de facturación por 
terceros previamente autorizada y respaldada por la Dirección facultativa de las obras. El importe líquido 
facturado será abonado por el contratista y reembolsado por la Administración incluyéndolo en la 
Certificación de Obra que se expida al mes siguiente 
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 II. PROCEDIMIENTO PARA CONTRATAR 
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20. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION 
 
 La adjudicación del contrato se realizará por el procedimiento abierto (art. 122 en relación con el art. 
141 de la LCSP). 
 
 Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del contrato relacionados por orden 
decreciente de importancia y por la ponderación que se les atribuye son los siguientes: 
 

1. Precio............................................................................ 
2. Estudio de la obra. Programa de trabajos.  
3. Plazos parciales y total.......... 
4.Personal asignado a la obra y asistencias técnicas................................... 
5. Maquinaria y medios auxiliares adscritos a las obras............................... 
 
 

de 0 a 70 p. 
de 0 a 10 p. 
de 0 a 10 p. 
de 0 a 5 p. 
de 0 a 5 p. 
 

 
 
 La negociación con los participantes podrá versar sobre los mencionados criterios así como sobre 
cualquier aspecto económico, técnico y/o logístico referido estrictamente al objeto del contrato.  
 
 No obstante, para la valoración de cualesquiera de los criterios señalados se tendrán especialmente 
en cuenta las garantías que, analizada la proposición en su conjunto, mejor aseguren la correcta ejecución 
de las obras. 
 
 A tal efecto se valorarán tanto las garantías generales propias del historial de la empresa o 
empresas licitadoras como las específicas relacionadas con la obra objeto de licitación. 
  
 En relación con el plazo, en concreto, tenderán a seleccionarse aquellas ofertas que lo reduzcan a 
términos constructivos razonables. 
 
 En relación con el precio, en concreto, tenderán a seleccionarse aquellas ofertas más 
razonablemente ajustadas al valor que el propio concurso quepa deducir para la obra en las condiciones 
específicas ofertadas. 
 
 

a) CONCEPTOS PREVIOS 
 

i) Baja y Baja media 
 

Se considera proposición económica media la suma de las proposiciones 
económicas válidas dividida por el número de ellas. 
La diferencia entre cien y el tanto por ciento que representa cada proposición 
económica respecto al tipo de licitación será la baja de dicha proposición. 
La baja de la proposición económica media se denomina baja media.  
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ii) Presunción de baja temeraria 
 
 

Las proposiciones cuya baja supere en QUINCE puntos a la baja media se 
considerarán en baja temeraria y se valorarán con 0 puntos. No obstante, si a juicio 
de los técnicos municipales, se justificara que la ofertas presentadas NO constituyen 
baja temeraria, a pesar de superar en 15 puntos a la baja media, éstas se puntuarán 
NO con CERO PUNTOS, sino con aquellos que les correspondan en función de los 
criterios de valoración del Pliego 

 
 

iii) Métodos de valoración 
 

Los criterios de valoración expuestos en el apartado siguiente están pensados para 
puntuar las ofertas de manera diferencial. 
 
A modo de ejemplo  al valorar la experiencia profesional el aprobado que se supone 
a todos los ofertantes al disponer de la correspondiente clasificación, no se puntuará 
con la máxima puntuación sino con cero puntos, otorgándose  aquella a las ofertas 
más interesantes. 

 
iv) Criterios de valoración 

 
(1) Proposición económica 70 puntos 

 
Para la valoración de este apartado  los Servicios Técnicos procederán previamerte 
si lo consideran necesario, a una homogeneización de las ofertas presentadas  
 
La oferta aceptada como más baja a la que llamaremos A se valorará con 70 puntos. 
Cualquier otra oferta B se valorará con: 
  
70 – 2,5 x (Baja A - Baja B) 
 
dándole puntuación de cero, si esta operación tiene resultado negativo. 

 
(2) Estudio de la obra. Programa de trabajos. 10 puntos 

 
Los Servicios Técnicos del Ayuntamiento valorarán la bondad de la oferta 
presentada atendiendo al programa de trabajos, subrayando la especial importancia 
del estudio detallado de la obra y del realismo del Programa de Trabajos. 

 
(3) Plazos parciales y total. 10 puntos  

 
Los Servicios Técnicos del Ayuntamiento valorarán la bondad de la oferta 
presentada atendiendo a los plazos parciales y total, subrayando la especial 
importancia del estudio detallado de la obra y del realismo del Programa de 
Trabajos. 

 
(4)  Personal asignado a la obra y asistencias técnicas 5 puntos 

 
Se valorará La disponibilidad efectiva para los Servicios Técnicos del Ayuntamiento 
de la totalidad de los medios humanos y técnicos ofertados. 
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(5)  Maquinaria y medios auxiliares adscritos a las obras  5 puntos 

 
Se valorará la disposición de maquinaria y medios auxiliares que se destinarán a la 
obra y su implante en el programa de trabajos. 

 
 
21. CAPACIDAD Y SOLVENCIA PARA CONTRATAR 
 
 Podrán tomar parte en este procedimiento de contratación las personas naturales o jurídicas que se 
hallen en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, acrediten su solvencia económica, financiera y 
técnica o profesional y no estén incursas en ninguna de las prohibiciones para contratar establecidas en el 
artículo 49 de la Ley de Contratos del Sector Público. La solvencia se acreditará y evaluará de acuerdo con 
los medios establecidos en la letra e) de la cláusula 22. 

 
 Asimismo, podrán hacerlo por sí o representadas por persona autorizada, mediante poder bastante 
otorgado al efecto. Cuando en representación de una persona jurídica concurra algún miembro de la misma, 
deberá justificar documentalmente que está facultado para ello. Tanto en uno como en otro caso, al 
representante le afectan las causas de incapacidad para contratar citadas. 

 
 Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su 
caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación objeto del presente contrato. 
 
 Conforme a lo dispuesto en el artículo 44.2.C de la Ley 12/1981, de 13 de mayo, por la que se 
aprobó el Concierto Económico para EUSKADI, para licitar en el concurso no será necesario que la empresa 
o empresas licitadoras se encuentren matriculadas como industrial contribuyente en el Territorio de 
Guipúzcoa, pero de serles adjudicadas las obras, deberán cumplir con el régimen fiscal de aplicación en el 
mismo. 
 
 
22. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES  Y NEGOCIACION CON 

LOS PARTICIPANTES 
 
 
 El expediente de esta contratación, así como la documentación técnica unida al mismo, podrá ser 
examinado en la OFICINA DE ATENCION AL CIUDADANO de esta Administración, de 08:00 a 13:00 
horas, en horario de verano, todos los días hábiles durante el plazo de presentación de proposiciones.   
       
 Las proposiciones de las empresas licitadoras se presentarán en el mismo lugar y horario indicados, 
o por cualquiera de los demás medios previstos en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veintiséis (26) días 
naturales, contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca publicado el referido anuncio. Si el último 
día de este plazo fuera sábado, domingo o festivo, el plazo finalizará el siguiente día hábil. 
 Sin perjuicio de lo que se señala respecto a alternativas, cada licitador no podrá presentar más que 
una sola proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en agrupación temporal con otras, si lo ha 
hecho individualmente, o figurar en más de una unión temporal. La contravención de este principio dará 
lugar automáticamente a la desestimación de todas las por él suscritas. 
 
 En cada sobre se indicará la denominación de la empresa que presenta la proposición, nombre y 
apellidos de quien firme la proposición y el carácter con que lo hace, todo ello de forma legible, debiendo 
estar los tres sobres también firmados. 
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 Dichas proposiciones se presentarán en el mismo lugar y horario indicados dentro de TRES sobres 
cerrados en el que figurará la inscripción “PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN LA CONTRATACIÓN 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO DE LAS OBRAS DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE LA 
PLAZA JOAN ITURRALDE", que contenga los siguientes documentos: 
 

SOBRE Nº 1: CAPACIDAD Y SOLVENCIA 
 
 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del participante o su 
representante. Además en el caso de que se actúe en representación de otra persona o 
entidad, poder notarial. 

 
b) Cuando el ofertante sea una persona jurídica, escritura de constitución o 
modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil y número de 
identificación fiscal, cuando la inscripción fuera exigible conforme a la legislación mercantil 
que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará 
mediante la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que 
constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el 
correspondiente Registro oficial. Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados 
miembros de la Unión Europea, deberán acreditar su inscripción en el registro procedente 
de acuerdo con la legislación del Estado donde estén establecidos o mediante la 
presentación de una declaración jurada o un certificado, de acuerdo con las disposiciones 
comunitarias de aplicación.  

 
c) Declaración expresa responsable de no estar incurso en ninguna de las 
prohibiciones de contratar enumeradas en el artículo 49  de la Ley de Contratos del Sector 
Público, que comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad  Social impuestas por las 
disposiciones vigentes, salvo que se aporten certificaciones acreditativas de estas dos 
últimas circunstancias. 
 
d) Acreditación de estar dado de alta en el I.A.E., en el epígrafe que corresponda al 
objeto del contrato, mediante la presentación del alta, si se refiere al ejercicio corriente, o 
del último recibo del I.A.E, en los demás casos, acompañada en ambos supuestos de una 
declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del referido impuesto. 
  
e) Justificantes de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional del 
licitador, por los medios establecidos en los artículos 64, letra a y 65, letras a, c, f. de la 
Ley de Contratos del Sector Público. 

 
f) Documento que acredite la clasificación suficiente y no caducada que habilite para 
contratar obras del Grupo, Subgrupo y Categoría que se consignan en el ”CUADRO DE 
CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO” que encabeza este Pliego 

 
g) En el caso de que varios empresarios acudan al procedimiento negociado 
constituyendo una Unión Temporal de Empresas, cada una de las que la componen 
deberá acreditar su capacidad y su solvencia conforme a lo establecido en los puntos 
anteriores, y, asimismo, aportar el compromiso de constituirse formalmente en UTE en 
caso de resultar adjudicatarios. Igualmente, indicarán en la proposición la parte del objeto 
que cada miembro de la UTE realizaría, con el fin de determinar y comprobar los requisitos 
de solvencia de todos ellos. 

 
h) Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 
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 En relación con los medios señalados, los requisitos mínimos de solvencia que deberán 
reunir las empresas para este contrato concreto serán los siguientes: 

 
1. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL por importe no inferior a 600.000.- € 
 
2. Se deberá incluir una relación ACREDITADA de las obras ejecutadas o en ejecución 

en la que de forma sucinta pero suficientemente explícita y concreta se enumeren y 
describan aquellas. Solamente se incluirán aquellos trabajos que sean SIMILARES al 
constituye el objeto del concurso. Aquellos concursantes que no acrediten 
ningún trabajo similar serán AUTOMATICAMENTE descalificados y no se 
tendrán en cuenta sus trabajos. Deberá declararse, en concreto, el volumen total de 
obra actualmente contratado por el concursante, con referencia al volumen de obra 
previsto para el presente ejercicio. 

 
 

 Las proposiciones podrán presentarse sin la documentación referida en esta cláusula, 
identificada con las letras a), b), c), d), e), f) y g); pero en ese caso, el propuesto como 
adjudicatario provisional tendrá que aportarla antes de la adjudicación definitiva.  

 
 Asimismo, las circunstancias señaladas en las anteriores letras a), b) y e) podrán 
acreditarse mediante una certificación del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
de la Comunidad Autónoma Vasca, del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
del Estado o mediante un certificado comunitario de clasificación conforme a lo establecido en el 
art. 73 de la LCSP. En este caso, deberá acompañarse a la referida certificación una declaración 
responsable del licitador en la que manifieste que las circunstancias reflejadas en el 
correspondiente certificado no han experimentado variación.       
  
 
 La documentación exigida se podrá presentar en original o copia de la misma, debidamente 
compulsada o autenticada por la Administración o por notario. 

 
 

SOBRE Nº 2: PROPOSICION ECONOMICA 
 
 

i) Proposición económica ajustada al siguiente modelo del ANEXO 1, al final del 
pliego. La propuesta económica vendrá acompañada de una MEMORIA ECONÓMICA con 
el correspondiente desglose de precios unitarios y descompuestos de todas las partidas 
que componen la obra. 

 
 

 En el importe consignado en este documento se entenderá que se encuentran incluidos 
todos los gastos originados o que habrán de originarse por la contratación y ejecución de las 
obras y, en concreto, los siguientes: 

 
• Los gastos de licitación (en particular los de publicación en el Boletín Oficial 
de Gipuzkoa) y formalización del contrato en su caso. 
• Los gastos que el adjudicatario deba realizar para el cumplimiento de la  
prestación contratada, incluidos los generales, financieros, de seguros, tasas, 
fianzas, ensayos, transporte y desplazamientos, honorarios y dietas del personal 
técnico y auxiliar a su cargo y los demás previstos en este Pliego. 
• Toda clase de tributos, incluido el IVA y cualesquiera otros que pudieran 
establecerse o modificarse durante la vigencia del contrato. 
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 Ninguno de estos conceptos podrá luego repercutirse como conceptos o partidas 
independientes. 
 

j) Para FACILITAR LA LABOR ADMINSITRATIVA DEL PROCEDIMIENTO, AUN 
NO SIENDO PRECEPTIVO, SE ACONSEJA QUE SE PRESENTEN DISCOS en CD o 
DVD, que contengan TODA LA DOCUMENTACION que se presenta en formato papel, 
y debidamente estructurado en carpetas que haga fácil su manipulación y búsqueda 
de los  documentos que se presentan y han quedado especificados en este pliego. 
Para ello, se propone que exista un fichero INDICE. El formato de los ficheros podrá 
ser el de PDF o DOC (para documentos alfanuméricos) y DWG, DWF o PDF para los 
ficheros GRAFICOS. El presupuesto se presentara en formato PRESTO 
exclusivamente. 

 
  

SOBRE Nº 3: REQUISITOS TECNICOS 
 

 En relación con los medios señalados, los requisitos mínimos de solvencia que deberán 
reunir las empresas para este contrato concreto serán los siguientes: 

 
 

3. RELACION DE  PERSONAL Y ASISTENCIAS TECNICAS  
 

Incluirá el número máximo estimado de trabajadores en la obra, así como la 
relación nominal del personal técnico que intervendrá en la realización de las 
obras, adjuntando la documentación acreditativa de su calificación y experiencia 
profesional y haciendo constar su dedicación total, parcial o de asesoramiento al 
Proyecto, así como residencia durante la ejecución del mismo. 

 
Se designará en todo caso la persona que habrá de actuar como delegado del 
contratista en la obra con dedicación total. 

 
4. RELACION DE MAQUINARIA y medios técnicos adscritos a las obras. 

 
Incluirá la relación de la maquinaria, medios auxiliares, instalaciones, y equipos 
que se utilizarán para la ejecución de las obras, con indicación de su marca, 
modelo, potencia y capacidad, señalándose de todo ello lo que se posee en la 
actualidad y lo que se prevé adquirir o contratar caso de adjudicación. 
 
En la relación que recoja los medios a utilizar deberá especificarse la clase de 
obra a que se adscribirán. De las características del equipo y en coherencia con el 
Programa de Trabajos presentado, deberán deducirse los rendimientos medios 
semanales y la previsión de los días de la puesta a disposición en obra. 

 
La acreditación de la solvencia se complementará, además, con lo siguiente: 

 
a. Una  MEMORIA  técnica o estudio de ejecución de la obra en que se explique y 

justifique la forma en que se pretende realizar la misma. 
 
 

En la Memoria deberán especificarse en concreto los siguientes aspectos: 
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• PROGRAMA DE TRABAJOS, con propuesta, en su caso, de plazos 
parciales. 

 
Establecerá el Programa de Trabajos en el que, con base en el estudio 
de ejecución de las obras y en coherencia con los medios materiales y 
humanos comprometidos en la oferta, se determine documentada y 
racionalmente la secuencia de actividades y los diferentes plazos. 

 
Los diagramas y gráficos permitirán visualizar la organización y 
coordinación del proceso constructivo en el espacio y en el tiempo y 
deducir de ellos las inversiones mensuales y acumuladas. 

 
• ESTUDIO DE TRÁFICO y de afecciones a otras infraestructuras y 
servicios. 

 
Incluirá un estudio detallado de la organización de la ejecución de las 
diferentes partes de la obra para conseguir la mínima afección al tráfico. 

 
Se detallará en concreto la señalización de obra prevista, tanto en la 
zona de obra como en sus inmediaciones y otras zonas afectadas. 
 

• SERVICIOS AFECTADOS. 
 

La reposición de servicios afectados se considera parte del contrato con 
arreglo a las previsiones del propio proyecto y podrá extenderse a la 
totalidad de los que aparezcan en obra aunque no estuvieran previstos 
en aquel. 
Se exceptúan de lo dicho los servicios correspondientes a las  
empresas Iberdrola, S.A., Telefónica, S.A., Euskaltel, Correos y 
Telégrafos, Naturgas, y que desarrollarán por sí mismas los 
correspondientes proyectos y obras, así como aquellos que, en su caso, 
estimara preferible gestionar la Administración a través de los propios 
titulares o terceros. 
 
El contratista vendrá obligado a adaptar y coordinar su programa de 
trabajos con la retirada y reposición de los servicios afectados, tanto los 
que entran dentro del contrato como los correspondientes a las citadas 
empresas. 
 
Cuando la reposición de servicios la realice el contratista, el abono de 
los trabajos se realizará a través de las correspondientes unidades de 
obra del Proyecto o, si no existieran, por los nuevos precios legalmente 
establecidos. 
 
Tratándose de actuaciones peculiares o atípicas que no se presten a 
desglose en unidades de obra convencionales, la Administración se 
reserva la posibilidad de facturación por terceros, abono por el 
contratista y reembolso por la Administración, todo ello conforme a lo 
previsto en la cláusula 35 de este Pliego. 
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• SUBCONTRATACIÓN. 
 

El licitador especificará las partidas o unidades de obra que serán objeto 
de subcontratación, indicando el porcentaje que representará la 
subcontratación en relación con el presupuesto total ofertado. Asimismo, 
incluirá la relación de las empresas o empresarios con los que el 
licitador se compromete a subcontratar. 

 
El porcentaje máximo de subcontratación será el establecido en el 
artículo 210 de la LCSP. 

 
Estas condiciones tienen el carácter de obligación contractual, por lo que, al 
amparo de lo previsto en el art. 53.2 de la LCSP, su incumplimiento podrá ser 
considerado causa del resolución del contrato a los efectos señalados en el art. 
206 g). 

 
 
Una vez comprobada la personalidad y la solvencia de los solicitantes con arreglo a lo 
establecido en la letra e) anterior, se abrirá la fase de negociación de ofertas en base a los 
criterios de adjudicación establecidos en la cláusula 16 y a los aspectos económicos, técnicos y/o 
logísticos de las ofertas presentadas, referidos al objeto del contrato. 
 
Terminada la negociación, los participantes que hayan cambiado de postura como consecuencia 
de aquélla deberán remitir su oferta final para que se proceda a la identificación y selección de la 
oferta económicamente más ventajosa. 

 
 
 
23. ADJUDICACIÓN, FORMALIZACIÓN Y GASTOS 
 
  
   
 A la vista de las proposiciones, realizadas y concluidas, en su caso, las oportunas negociaciones 
con los participantes, el expediente será estudiado por la Mesa de Contratación, quien elevará al órgano 
competente la propuesta de adjudicación provisional, en la que se concretarán y fijarán los términos 
definitivos del contrato.                                                   
  
 En el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación de la 
adjudicación provisional en el perfil de contratante, el adjudicatario provisional deberá realizar las siguientes 
actuaciones: 
 

a) Aportar la justificación acreditativa del cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social, salvo que las certificaciones las hubiese aportado junto con la 
proposición, así como, en su caso, la documentación acreditativa de la efectiva disposición 
de los medios que se haya comprometido a adscribir a la ejecución del  contrato. 

 
b) Constituir la garantía definitiva y, en su caso, la garantía complementaria. 

 
 La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva dentro de los diez días hábiles siguientes a 
aquél en que finalice el plazo anteriormente señalado, siempre que el adjudicatario haya realizado las 
actuaciones indicadas. En caso de no ser realizadas tales actuaciones, no se producirá la adjudicación 
definitiva a favor del adjudicatario provisional. 
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 Al amparo de lo previsto en el art. 139.2 de la LCSP, en caso de renuncia a la celebración del 
contrato o desistimiento de este procedimiento, la compensación de los gastos que la licitación haya 
ocasionado a los licitadores será fijada por esta Administración previa audiencia y justificación de aquéllos. 
 
 El contrato se perfeccionará mediante la adjudicación definitiva realizada por el Órgano de 
Contratación, que será notificada al adjudicatario, el cual, en el plazo de diez días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la notificación, deberá realizar las siguientes actuaciones: 
 

a) Comparecer en esta Administración para comprobar el replanteo del proyecto y 
firmar la correspondiente acta. 
 
b) Comparecer, finalmente, en la Administración para formalizar el contrato en 
documento administrativo. 

 
 En el caso de falta de formalización del contrato por causas imputables al contratista, la 
Administración podrá acordar la resolución del mismo, previa audiencia del interesado, con indemnización 
de daños y perjuicios. 
 
      
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. NATURALEZA, RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
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24. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO 
 
 El contrato que en base a este pliego se realice, tendrá carácter administrativo y en todo lo no 
previsto en él se estará a lo dispuesto en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
así como en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y demás normas que, en su caso, sean de aplicación a la 
contratación de las Administraciones Públicas. 
 
 En caso de contradicción entre el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el 
resto de la documentación técnica unida al expediente, prevalecerá lo dispuesto en este Pliego. 
 
25. PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
 En el caso de que la presente contratación implique el acceso a datos de carácter personal, el 
contratista deberá cumplir las obligaciones derivadas de la Disposición Adicional Trigésimo Primera de la 
LCSP, en relación con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, y su normativa de desarrollo. 
 
 
26. JURISDICCIÓN COMPETENTE 
 
 Las cuestiones litigiosas que se deriven del contrato se entenderán sometidas a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, no obstante lo cual, las partes pueden acordar el sometimiento de sus litigios a 
arbitraje, conforme a lo establecido en la legislación vigente. 
 
 
 
 
 
 

   En Beasain, a 14 de OCTUBRE de 2008 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 



PLIEGO CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS. PROCEDIMIENTO ABIERTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD 
 

 
 
OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE LA PLAZA JOAN ITURRALDE 

 Hoja 24 de 24 
 

 

 
ANEXO I 

 
 
 
 
 
D / Dña .......................................................................................................................... .mayor de edad,  
con domicilio en ....................................................................................................................... 
CP......................., D.N.I. nº................................, teléfono................................., e-mail................ 
en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio (o en representación 
de.........................................................., con domicilio en............................................... 
CP......., teléfono..................., y D.N.I. o C.I.F (1) nº........................................ enterado del concurso 
convocado por para participar en la contratación por procedimiento abierto negociado de las OBRAS 
DE ACONDICIONAMIENTO DE LA PLAZA JOAN ITURRALDE. 
 
 

DECLARO: 
 

1. Que me comprometo a su ejecución por el precio de (2) 
........................................................................................................................€,  más (2) 
.............................................................. €, correspondientes al.16% de I.V.A., y en el 
plazo de ..........................................., debiendo entenderse comprendidos en el precio 
todos los conceptos incluyendo los impuestos, gastos, tasas y arbitrios de cualquier 
esfera fiscal al igual que el beneficio industrial del contratista.  
2. Que conozco el Proyecto, con su contenido, el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y demás documentación que ha de regir el presente 
contrato, que expresamente asumo y acato en su totalidad. 
3. Que la empresa a la que represento, cumple con todos los requisitos y 
obligaciones exigidos por la normativa vigente para su apertura, instalación y 
funcionamiento. 
4. Que, asimismo, me obligo al cumplimiento de lo legislado o reglamentado en 
materia laboral y tributaria. 
 

                                    
 
   
 
 
 

   En....................................., a...............de...........................................de 2008 
 
  Firma 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(1) (según se trate de persona física o jurídica) 
(2) En letra y número.  
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